
CONTRATO GR-ADQ 08/21 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MAYOR CUANTIA RELACIONADOS CON 
BIENES MUEBLES CONSISTENTES EN: SURTIDO, FUMIGACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
LIMPIEZA EN OFICINAS DE LA COORDINACION DE TIJUANA QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. COMO FIDUCIARIA 
EN EL FIDEICOMISO 728 FIPATERM, AL QUE EN ESTE DOCUMENTO SE DENOMINARÁ "EL 
FIDEICOMISO", REPRESENTADA POR LA C. C.P. ANA AIDA CASTAÑO MENESES EN SU 
CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD COORDINADORA Y DELEGADA FIDUCIARIA, Y QUE 
EN ESTE CONTRATO ES ASISTIDO POR LA C. C.P. KAREM LAMADRID MORALES, EN SU 
CARÁCTER DE CONTADOR REGIONAL, B.C. Y EL C. LAE. ARIEL ALEXANDER QUIROZ 
MONTAÑO EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
GENERALES Y POR OTRA PARTE .. D LUX LIMPIEZA Y FUMIGACION SAPI DE cv· AL QUE SE 
LE DENO:tviiNARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" REPRESENTADA POR LA C. YESSICA 
GUADALUPE TABA ROBLES EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE 
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DE C LARAC IONES. 

EL FIDEICOMISO DECLARA QUE: 

l. Mediante contrato con fecha 19 de Octubre de 1990 se constituyo en Banobras, S.C.N. Institución 
Fiduciaria, un Fideicomiso para la constitución de un fondo revolvente de financiamiento para llevar 
a cabo el Programa de Aislamiento Ténnico en el Valle de Mexicali, B. C. mismo que fue modificado 
mediante convenios de fechas de 22 de Noviembre de 1996, 10 de Enero de 1997, 19 de Diciembre 

~ de 1999, 22 de Marzo del2002, 2 de Septiembre de 2002, 17 de Octubre de 2003, 12 de Mayo 2008, 
15 de Diciembre de 2016 y 24 de Ab1il del 2019. 

II. Que la C. C.P. Ana Aida Castaño Meneses acredita su personalidad como Titular de la Unidad 
Coordinadora y Delegada Fiduciaria del Fideicomiso 728 FIPATERM, acredita su personalidad 
con la escritura pública número 139,116 del libro 2,828 de fecha 19 de diciembre de 2019, otorgada 
ante la fe del Lic. Jose Angel Villalobos Magaüa, notario público número 09 de la Ciudad de México, 
inscrita en el Registro Publico de la Propiedad y de Comercio, el dia 21 de mayo de 2020, con folio 
mercantil no. 80259-1 , mismas que no le han sido revocadas o canceladas a la fecha. 

III. Que celebra el presente contrato en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. 

V. 

VI. 

Que para cubrir las erogaciones derivadas del presente contrato, "EL FIDEICOMISO" cuenta con 
disponibilidad de recursos debidamente autorizados por el comité tecnico. 

Que de acuerdo con las facultadas que le fueron conferidas por "el Fideicomitente" y la naturaleza del 
contrato del Fideicomiso, se encuentra autorizado para celebrar contratación de Servicios con Terceros 
entre otros. 

Para el cumpliiniento de su cometido, suele contratar con diversas empresas, la prestación de servicios 
relacionados con bienes muebles, consistentes en Limpieza, y fumigacion. 

VII. Ha decidido encomendar a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la realización de los servicios. 

VIII. Que para los efectos legales del presente contrato sei'íala como su domicilio el ubicado en calle 
morelos No. 221 Col. Primera sección C.P. 21100, en la ciudad de Mexicali, Baja California. 
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IX. Que lo asiste como testigo la C. C.P. Karem Lamadrid Morales en su carácter de Contador 
Regional, B.C., y el C. LAE. Ariel Alexander Quiroz Montaño en su carácter de Coordinador 
Zona "E" Adqisiciones y Servicios Generales de la Gerencia Regional, B.C. quienes manifiestan 
su conformidad para la suscripción del presente contrato. 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS DECLARA QUE. 

I. Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse a la ejecución de los servicios objeto de este 
contrato y que dispone de la organización y elementos suficientes para ello. 

H. Cuando se le requieran sus servicios en los términos de este contrato, se informará plenamente de los 
datos básicos y el programa de los que se le encomienden. 

III. Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones , Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y las Normas relacionadas con la misma, para las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal , las Especificaciones y Normas Técnicas vigentes en "EL 
FIDEICOMISO" aplicables ; el programa de los servicios que se le encomiendan y la cotización, los 
cuales debidamente firmados por las partes, fom1an parte integrante de este contrato. 

IV. Cuenta con personal altamente capacitado para llevar a cabo los se1vicios objeto de este contrato, de 
acuerdo con los Curriculum Vitae que enviará a "EL FIDEICOMISO" y a satisfacción de ésta. 

LAS PARTES DECLARAN QUE: 

I. Se obliga en los témünos de este contrato y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, y las respectivas Normas Complementarias sobre Adquisiciones y Prestación de 
Servicios, las que se tienen por conocidas. 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: "EL FIDEICOMISO", encomienda a "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" y éste se obliga a "surtido, fumigacion y mantenimiento de limpieza 
en oficinas de la coordinacion tijuana, proporcionando el servicio de 3 horas diarias los dias lunes, 
miercoles y viernes", consistentes en: "servicio de sacudido y limpieza de mobiliario, limpieza y 
desmanchado de articules de utilerias y ornato, barrido y limpieza de pisos lozeta, recoleccion de 
basura cambio de bolsa de cestos en caso de ser necesario lavado de deposito, limpieza de ventanas, 
canceleria y puestas". sanitarios: lavado, desinfeccion y dodorizacion de sanitarios, lavabos, interior y 
exterior, limpieza de espejos y muros . vaciados de cestos y recoleccion de basura, cambio de bolsa en 
caso de ser necesario lavado del mismo. barrido y trapeado de pisos, limpieza de mamparas y 
cancelerias. detallado en general. exteriores: barrido y recoleccion de basura en entradas, 
estacionamiento y calle perimetral , lavado de vidrios, puertas y cancelerias, maquinaria para limpieza; 
lavadora y pulidora de pisos. equipo y accesorios de limpieza: carritos y exprimidores, mechudos, 
mapeadores, escobas, recogedores, mopa, y jalador para vidrios, plumeros, cepillos, cubetas, 
atomisadores, extenciones y todo lo necesario. materiales de limpieza: jergas, trapeadores, fi·anelas , 
bolsas para basura, bolsas para contenedores, discos para lavados y fumigado por mes a las 
instalaciones de este fideicomiso en la coordinacion tijuana. 

Los servicios materia de este contrato serán ejecutados conforme a las especificaciones contenidas en 
su propuesta misma que procede a fom1ar pm1e integral de este instmmento co o anexo 1 . 



SEGUNDA.- IMPORTE DE LOS SERVICIOS: El imp011e total de los servicios objeto del 
presente contrato es la cantidad de $90,000.00 M.N. (SON: NOVENTA MIL PESOS CON 00/100 
M.N.) (IMPORTE NO INCLUYE IV A). Dicho importe conesponde al ejercicio fiscal para el año 
2022 . 

El importe citado compensará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" por materiales, sueldos, 
honorarios, organización, dirección técnica propia, administración, prestaciones sociales y laborales 
de su personal, las obligaciones que el propio Contratista adquiera y todos los demás gastos que se 
originan como consecuencia de este contrato, así como su utilidad, por lo que "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" no podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto. 

La cantidad citada solo podrá ser rebasada previo convenio adicional firmado por las partes. 

El impuesto al valor agregado, será trasladado a "EL FIDEICOMISO" en los términos de la ley de la 
Materia. 

TERCERA.- PAGOS: "EL FIDEICOMISO" se obliga a pagar a "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" las facturas presentadas mensualmente por un importe de $7,500.00 (SON SIETE 
MIL QUINIENTOS PESOS CON 00/100 M.N.) (más IV A) conforme a lo previsto en la Cláusula 
Seg1mda anterior. Dicho pago procederá cuando los servicios se hayan prestado y "EL 
FIDEICOMISO" los reciba de confonnidad, previo cumplimiento de los trámites Administrativos. Las 
facturas que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" presente al "EL FIDEICOMISO" deberán contener 
los requisitos exigidos por los ordenamientos ííscales mexicanos en vigor, y "EL FIDEICOMISO" en 
su caso, podrá efectuar la retención de impuestos que la contraprestación cause. 

Los pagos los realizará "EL FIDEICOMISO" en moneda nacional, en un plazo de una semana 
posterior a la entrega del servicio y la(s) factura(s) previamente autorizada por el Fideicomiso, (el día 
viernes inmediato posterior), sin perjuicio de su derecho de exigir la reposición de servicios deficientes 
o extemporáneos, faltantes o pago de lo indebido. 

CUARTA.- PLAZO DE EJECUCIÓN: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a entregar 
los servicios objeto del presente contrato en Boulevard fededco benitez lopez 8800 bodega 8, col. 
Las brisas, Tijuana, Baja California, en un plazo no mayor a doce (12) meses, con una vigencia de 
01 de enero del2022 al31 de diciembre del2022 

QUINTA.- SANCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" conviene en que de no realizar los 
servicios o reparaciones dentro del plazo establecido en la Cláusula Cuarta anterior acepta sanciones 
que aplicará "EL FIDEICOMISO" por concepto de mora. 

En el caso de incumplimiento en los plazos de entrega, EL FIDEICOMISO aplicará tma sanción 
equivalente al 0.5% del monto del Contrato, por cada día de retraso, sanción que no deberá rebasar el 
10%. En caso de incumplimiento del contrato, EL FIDEICOMISO podrá optar por la rescisión del 
miSl110. 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" y su monto de descontará administrativamente de las facturas 
pendientes de pago o de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene "EL 
FIDEICOMISO" de optar entre exigir el cumplimiento del contrato o rescindido. 

En caso de que "EL FIDEICOMISO" opte por rescindir el contrato, la sanción que por tal concepto se 
aplicará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", consistirá en una pena convencional que odrá ser 



hasta por el monto de la pena máxima según tabla anterior, a juicio de "EL FIDEICOMISO", además 
de aplicar si hay lugar a ello, la fianza otorgada. 

No se considerarán como casos fortuitos o de fuerza mayor, los retrasos que en la ejecución de los 
trabajos que puedan originar las condiciones climatológicas normales de la zona. 

SEXTA.- GARANTÍA DE CALIDAD: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a garantizar 
la calidad de los servicios objeto del presente contrato por, en caso de que se presenten deficiencias en 
los resultados de los servicios contratados o los servicios no sean los mas adecuados en su impacto 
entre la sociedad de acuerdo a deíinición de "EL FIDEICOMISO", el proveedor se obliga a efectuar 
los cambios necesatios a entera satisfacción de "EL FIDEICOMISO". "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" corregirá dichas deficiencias o modificaciones a su costa, en un término no mayor de 3 
días. 

SEPTIMA.- CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO: En ningún caso "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" podrá ceder o gravar en todo o en parte a otras personas físicas o morales los derechos 
y obligaciones de este contrato, salvo los de cobro que se deriven a su favor de las tacturas o contra
recibos que se generen en los tétminos del presente instrumento, debiendo cumplir con las siguientes 
condiciones: 

a) Aviso previo expreso y por escrito a "EL FIDEICOMISO" en el que se expresa su intención 
de ceder o gravar todos o parte de los derechos de cobro. El aviso que aquí se menciona 
deberá darse cuando menos con 30 (treinta) días de anticipación, especificando claramente 
los derechos que serán materia del futuro gravamen o cesión. En este aviso deberá declarar 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" bajo protesta de decir verdad que no ha celebrado con 
anterioridad ou·a cesión de derechos a acto jurídico que se tr?.duzca en cesión a favor de 
terceros de dichos derechos de cobro. De existir una cesión o gravamen anterior deberá 
expresarlo así y aportar los datos y documentos que pem1itan su plena identificación. 

b) Conformidad previa, expresa y por escrito a "EL FIDEICOMISO" respecto del aviso del 
punto anterior. 

e) 

d) 

Notificación, preferentemente a través de Corredor o Notario Público de la constitución de 
gravamen o la cesión de derechos celebrada, en la que se identifique claramente el número, 
fecha y objeto del contrato fi.tente, las facturas y, en caso, contra-recibos materia de gravamen 
o sesión de derechos de cobro, con el desglose correspondiente y cualquier otro documento 
indispensable que se requiera a juicio de "EL FIDEICOMISO", paTa que quede plenamente 
identificado el crédito cedido o gravado. 

En caso de que no se opte por la notificación a través de Conedor o Notario, esta deberá 
hacerse en forma fehaciente con el acuse de recibo cotTespondiente por "EL 
FIDEICOMISO", a fin de que quede constancia indubitable que se cumplió con el requisito 
que establece la Ley y sin perjuicio de que se satisfagan los demás requisitos señalados en el 
ltlClSO anterior. 

e) La notificación o, en su caso, el aviso de la cesión o de la constitución de un gravamen sobre 
los derechos de cobro, deberá ser comunicado a "EL FIDEICOMISO" dentro de los 30 
(treinta) días siguientes a la celebración del contrato entre cedentes y cesionario o acreedor y 
deudor pignoraticio entre las partes que celebran el conu·ato o acto jurídico cuyo objeto sea 
el ceder o gravar a favor de una de ellas el cobro de las tacturas y/o contra-recibos resultantes 
de este conu·ato. 



! 

f) Suministrar cualquier otro dato o documento que "EL FIDEICOMISO" estime necesario. 
"EL FIDEICOMISO", tendrá facultad de rescindir de pleno derecho y sin necesidad de 
declaración judicial el contrato, cuando una vez notificada la cesión de derechos o el acto 
jurídico de que se trate, los derechos de crédito que comprenda sean cobrados por cedentes, 
deudor pignoraticio, fideicomitente o cualquier persona distinta del nuevo titular del derecho. 
"EL FIDEICOMISO" también podrá rescindir de pleno derecho y sin necesidad de 
declaración judicial el presente contrato, cuando después de ser cobradas las facturas o contra
recibos, éstas se hagan figurar por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en un contrato de 
cesión de crédito o de constitución de garantía prendaría de fideicomiso en garantía o 
cualquier otro acto jurídico que tenga como consecuencia conferir a lm tercero los dereehos 
de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a los créditos generados conforme a esta contrato o 
preferencia sobre dichos créditos. 

g) Queda expresamente convenido y así lo admite "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" que 
"EL FIDEICOMISO" no asume ninguna responsabilidad fi·ente a terceros por el 
incumplimiento del contrato, convenio o acto jurídica a través del cual "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" sea sustituto en los créditos que sugieren a su favor conforme lo estipulado 
en el presente instrumento. 

h) "EL FIDEICOMISO" y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" convienen que en caso de 
rescisión del presente contrato, los créditos a favor de terceros tendrán el siguiente orden de 
preferencia en su pago: 

Crédito a favor de los trabajadores de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
Créditos fiscales en los términos del Código Fiscal de la Federación. 
Créditos a favor de "EL FIDEICOMISO", teniendo preferencia dentro de estas los que 
resulten de la falta de amortización del o de los anticipos que se hayan otorgados a cuanta 
de este contrato, a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS~. 

Otros créditos a favor de terceros distintos a los referidos en los subincisos anteriores. 

OCTAVA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO :para garantizar el cumplimiento de todas y eada 
una de las obligaciones, incluyendo la calidad de los servicios, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
deberá presentar ante "EL FIDEICOMISO" dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha 
de firma del contrato, un docmnento mercantil de pagare que garantice por ··el prestador de servicios·· 
el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, documento que se encuentra 
identificado como "anexo 2" denominado como pagare. 

este documento mercantil deberá ser otorgado por .. el prestador de servicios·· a favor y a satisfacción 
de el fideicomiso con valor del 10% (diez por ciento) del importe total de los servicios objeto de este 
contrato. 

A) 

B) 

que para la devolución a ··EL PRESTADOR DE SERVICIOs·· del documento 
mercantil, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito a 
EL FIDEICOMISO, que la producirá sólo cuando .. EL PRESTADOR DE 
SERVICios·· haya cumplido con todas las obligaciones que se deriven del 
contrato. 

que el documento mercantil estará vigente durante la substanciación de todos 
los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución 
definitiva por autoridad competente. 

\ 
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en el supuesto que ··EL PRESTADOR DE SERVICios·· no entregue el documento mercantil en el 
plazo pactado en este apa11ado, el fideicomiso en los ténninos de la cláusula decima primera, podrá 
detenninar la rescisión administrativa del presente contrato. 

en el evento de que las partes celebren un convenio modificatorio al contrato o que los costos que 
sirvieron de base para integrar los precios unitarios se incrementen, ··el prestador de servicios ·· se 
obliga a entregar tm documento mercantil adicional en el que deberá indicarse que es conjunta, 
solidaria e inseparable del documento mercantil otorgado para el contrato original. 

el documento mercantil de pagare estará en vigor por 12 (doce meses), contados a partir de la fecha de 
formalizacion del contrato y de presentarse el caso continuará vigente hasta que se conijan los defectos 
y se satisfagan las responsabilidades. 

NOVENA.- PROPIEDAD DE LOS SERVICIOS: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" conviene 
en que no podrá divulgar por medio de publicaciones, informes, conferencias o en cualquier otra forma, 
datos y resultados obte1údos de los servicios objeto de este contrato, sin la autorización expresa de "EL 
FIDEICOMISO", pues dichos datos y resultados son propiedad de esta última. 

DECIMA.- RESCISIÓN: El incumplimiento por parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" dará 
origen a que "EL FIDEICOMISO" pueda rescindir el presente contrato de pleno derecho y sin 
necesidad de declaración judicial, dependiendo íuúcamente de que "EL FIDEICOMISO" emita la 
decisión respectiva por escrito. 

DECIMA PRIMERA.- INSTRUCCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a 
presentar los servicios objetos de este contrato, verificando que los materiales y objetos se sujeten a 
las instrucciones que en cada caso la extienda "EL FIDEICOMISO" las cuales comprenderán así 
mismo las especificaciones de los materiales, equipo y accesorios que la misma adquiera y estarán de 
acuerdo con las especitlcaciones del manual de reparación del fabricante. 

"EL FIDEICOMISO" podrá enviar a personal autorizado, para que en cualquier momento inspeccione 
las reparaciones objeto de este contrato, en la planta de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", o en 
cualquier otro lugar donde se subcontrate servicios; previniendo que los secretos técnicos de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" no serán divulgados sin autorización. 

DECIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES: Durante la vigencia del presente contrato, "EL 
FIDEICOMISO" podrá modificar las instmcciones de los programas de trabajo dando aviso por escrito 
con oportunidad a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y éste se obliga a acatar las modificaciones 
conespondientes, siempre y cuando sea congruente con las especificaciones y naturaleza de servicios. 
En caso que, con motivo de las modificaciones ordenadas, el importe total de los servicios que debe 
presentar "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" excediera de un 20% (veinte por ciento) del total de 
los servicios contratados que estipula la Cláusula Segunda, ambas partes, celebran tm convenio 
adicional por la cantidad excedente. 

Por otra parte, si las modificaciones originan alguna variación en los cálculos que sirvieron de base 
para ±Ijar los precios señalados en la Cláusula Segunda, ambas partes de común acuerdo determinarán 
los ajustes que deban hacerse al precio. Se podrán aceptar variaciones a los precios pactados, en 
aquellos casos en que, habiéndose aplicado la fórmula de escalación convenida, el costo de los 
servicios objeto del contrato, sea igual o superior al 5% (cinco por ciento). 

· . , 
• , 

DECIMA TERCERA.- SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS: "EL FIDEICOMISO" tiene la 
facultad de suspender temporal o definitivamente la prestación de los servicios o la ejecución de los 
trabajos objeto del presente contrato, en cualquier estado que éstos se encuentren, dando aviso por 
escrito a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" con una anticipación de 30 (treinta) días. 

Comprometiéndose "EL FIDEICOMISO" a pagar los gastos no recuperables, debidamente 
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comprobados mediante convenio, hasta la fecha de suspensión de los servicios, siempre y cuando lo 
ejecutado se ajuste a las especificaciones proporcionadas por "EL FIDEICOMISO". 

Cuando la suspens10n sea temporal "EL FIDEICOMISO" infmmará a "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" sobre la duración aproximada y concederá la ampliación del plazo que se justifique. 

Cuando la suspensión sea total o definitiva, "EL FIDEICOMISO" y "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" darán por tenninado en forma anticipada el presente contrato. 

DECIMA CUARTA.- RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS: "EL FIDEICOMISO" recibirá los 
servicios objeto de éste contrato si los mismos hubieran sido de acuerdo con las instrucciones 
convenidas y demás estipulaciones de éste contrato. 

La liquidación total o parcial de los se1vicios no significará la aceptación de los mismos, por lo que 
"EL FIDEICOMISO", se reserva el derecho de reclamar por los servicios faltantes o mal ejecutados, 
dentro del plazo de 60 días a partir de la fecha de recepción de los servicios. 
Así mismo, "EL FIDEICOMISO" queda facultado para solicitar a "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" cualquier aclaración que smja de los mismos. 

Durante el tiempo de desmTollo del trabajo" EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a entregar 
como mínimo un reporte mensual, o según el caso lo requiera, detallado del avance de los trabajos. A 
la entrega defmitiva proporcionará un reporte resumen total de estos. 

DECIMA QUINTA.- RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" será el único responsable por la mala ejecución de los servicios; 
cuando éstos no se ajusten a lo estipulado o a las instrucciones de "EL FIDEICOMISO", dadas por 
escrito, ésta ordenará su reparación o Feposiclón inmediata, con los servicios adicionales que resulten 
necesarios que realizará por su cuenta "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" sin que tenga derecho a 
retribución adicional alguna por ello. 
En este caso, "EL FIDEICOMISO", si lo estima necesario podrá ordenar la suspensión parcial o total, 
en tanto no se lleven acabo las reparaciones o reposiciones de que se trate y sin que esto sea motivo 
para ampliar el plazo convenido en la Cláusula Cuarta. 

La recepción total o parcial de los trabajos y la liquidación de su importe se efectuarán sin perjuicio 
de las deducciones que deban hacerse por concepto de retenciones o sanciones en los términos de este 
contrato. 

DECIMA SEXTA.- REGISTRO EN REPSE: ""EL PRESTADOR DE SERVICios·· manifiesta que 
se encuentra debidamente registrado en el Padrón Público de Contratistas de Servicios Especializados 
u Obras Especializadas a que hace referencia el m·tículo 15 de la Ley Federal del Trabajo, con folio de 
registro Número: 1551 O, mismo que se anexa en copia simple al presente contrato. 

DECIMA SEPTIMA.- DOCUMENTACION REGISTRO REPSE 1 APORTACIONES: En 
cumplimiento a lo establecido en el tercer pán·afo de la fracción V del artículo 27 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, ··EL PRESTADOR DE SERVICIOs·· se compromete a presentar a ··EL 
FIDEICOMISO .. acompañando la documentación que presenta para gestionar el pago mensual de los 
servicios prestados, los documentos e infonnación que a continuación se indican: 

a) Copia de su registro en el Padrón Público de Contratistas ele Se1v icios Especializados u Obras 
Especializadas 

b) Copia ele los comprobantes fiscales por concepto de pago de salarios de los trabajador s con los 
que haya proporcionado el servicio materia ele ··EL CONTRATo-· 



e) Copia del recibo de pago expedido por institución bancaria por la declaración del entero de las 
retenciones de ipuestos efectuadas a dichos trabajadores 

d) Copia del pago de las cuotas obrero patronal efectuado ante el Instituto de Seguridad Social por 
los trabajadores con los que haya prestado los servicios materia de ··El CONTRATo-· 

e) Copia del pago de las aportaciones efectuadas ante el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores correspondientes a dichos trabajadores 

DECIMA OCTAVA.- DOCUMENT ACION IV A REPSE: De conformidad a lo estipulado en el 
segundo párrafo de la fracción II del artículo Sto de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, -·EL 
PRESTADOR DE SERVICios·· se compromete a entregar a .. EL FIDEICOMiso·· a más tardar el 
último día del mes siguiente a aquel en el que se haya efectuado el pago de los servicios prestados y 
el Impuesto al Valor Agregado que se le haya trasladado, la documentación e información que a 
continuación se indican: 

a) Copia de la declaracion del Impuesto al Valor Agregado 
b) Copia del acuse de recibo del pago correspondiente al periodo en que ··EL FIDEICOMISo·· 

efectuó el pago de los servicios y del Impuesto al Valor Agregado que le fue trasladado. 

DECIMA NOVENA.- RELACIONES LABORALES: " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" será 
el único responsable en su calidad de patrón y afrontará todas las consecuencias que resulten, conflictos 
planteados por el personal que contrate para el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de este 
contrato; por lo tanto, acepta que entre dicho personal y "EL FIDEICOMISO" no exista relación 
alguna de la que pudiera generarse obligación a cargo ele ésta. 

-·EL PRESTADOR DE SERVICios·· como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo 
de los trabajos materia de este contrato, será el único responsable de las obligaciones detivaclas ele las 
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. ··EL 
PRESTADOR DE SERVICios·· conviene por lo mismo en respondeule las reclamaciones que sus 
trabajadores presentasen en su contra o en contra del ··FIDEICOMiso·· , en relación con los servicios 
objeto de este contrato. 

VIGESIMA.- JURISDICCIÓN: Para la interpretación y cumplimiento de este contrato así como 
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la 
Jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de Mex.icali . Por lo tanto, "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS", renuncia a cualquier otro fuero por razón de su domicilio presente o futuro. 



"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser  y conviene, cuando llegare a cambiar de 
nacionalidad en seguirse considerando  por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la 
protección de ningún gobiemo extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la Nación 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" señala como su domicilio para los fines del presente contrato, en 
Boulevard Fundadores 2480 int. 1, Col. Madero, en la ciudad de Tijuana, Baja California. 

El presente contrato se firma en la Ciudad de Mexicali a los 30 días del mes de Diciembre del 202 1; en DOS 
ORIGINALES. 

FIRMAS. 

C.P. ANA AlOA CASTAÑO MENESES 

TITULAR DE LA UNIDAD COORDINADORA Y 

DELEGADA FIDUCIARIA DEl 
FIDEICOMISO 728 FIPATERM 

CONTADOR REGIONAL, B. C. 

FIDEICOMISO 728 FIPATERM 

TESTIGOS. 

C. YESSICA GUADALUPE TABA ROBLES 
C. REPRESENTANTE DE LA EMPRESA 

O LUX liMPIEZA Y FUMIGACION SAPI DE CV 

LAE. ARIEL EXANDER QUIROZ 
MONTAÑO 

COORDll'JADOR ZONA .. E .. 

ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

FIDEICOMISO 728 FIPATERl\'1 

LAURA
Cuadro de texto
Eliminado: Se testó información confidencial de Nacionalidad al tratarse de datos personales del Representante Legal. Fundamento Legal Artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública y numeral trigésimo octavo fracción l de los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación, así como para la elaboración de versiones publicas. 



Dirección de la compañía 

Blvd FUNDADORES esquina CALLA DINAMARCA 

Teléfono: 664 8 72 32 16 CEL:664 5 18 16 51 

Presupuesto para 

Lic. Edgar Morales Hernandez 

FIDEICOMISO 728 FIPATERM / ASI TIJUANA 

• • 
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.. "··GRUPO ' ::-\·· D'LU l~) tsSA 
"····-"··· 

Fecha 13/ 12/ 2021 

N.0 de presupuesto AGOS2021-

Id. del c liente TJ 221 

Presupuesto vál ido hasta: 23/ 12/ 2021 

Autor: Fernanda Oliva 

Ha solicitado información sobre los precios de LIMPIEZA PARA SUS INSTALACIONES 

a nuestra compañ ía . A continuación, aparece nuestro presupuesto: 

CANT 1 TIPO DE SERVICIO ]COSTO DEL SERVICIO ~ ~Se le aplican 11m orte 
SERVICIO Impuestos? p 

1.00 

Servicio de limpieza en sus 

instalaciones 3 días por semana 

Lunes, Miercoles y Viernes 3 

horas cada dia 

SERVICIO DE LIMPIEZA COSTO MENSUAL VALIDO 2022. 

$7,500.00 Sí 

Subtot al 

IVA 

Impuesto sobre las ventas 

Ot ros 

TOTAL 

$7,500.00 

$7,500.00 

$0.16 

$1,200.00 

8,700.00 

NOTA: Por políticas de nuestra empresa queda estrictamente prohibido la contratacion de nuestro persona l para sus 

instalaciones, de hacerlo esta riamos incurriendo en una falta de lealtad y como empresa no tendríamos garantías del 
servicio. 

LA PROPUESTA INCLUYE: 

./1 elemento, 3 veces por semana. (NO INCLUYE OlAS FESTIVOS) uniformada y con gafete visible así como su equipo de 

COVID 

r~---a-te-r-ia_l_a_s,ig_n_a-do __ c_a-da __ m_e_s_. ______________ ,_---------------------------------, ~ ..lEquipo asignado cada mes. 

CONSUMIBLES (surtido mensual) 

2 galones de multiusos Escoba 

1 bote de cera para muebles Recogedor 

1 galon de termibac Trapeador 

2 kgjabon polvo 

4 pastillas para wc 

2 rollos de bolsas negras chicas 

-lf:l personal es responsabilidad laboral nuestra , con ustedes no causa ningún antigüedad ni relación la or 1 
-lEi el personal asignado falta , se incapacita , toma sus vacaciones o requiere de algún permiso de a use ia nosotros le 
proporcionamos un elemento con las habilidades y perfil que necesita su servicio. 



CANT 1 TIPO DE SERVICIO !COSTO DEL SERVICIO ~ ~Se le aplican 11m orte 
SERVICIO Impuestos? p 

.JEI personal es capacitado en todas las funciones que se encomiendan en nuestras responsabilidades 

.JEI costo del servicio es solo mano de obra NO se proporciona ningún material ni equipo para el desarrollo de las actividades. 

MÉTODO DE PAGO : 

.,.-La primera semana de cada mes. 

_,-Transferencia bancaria o cheque . 

.,.-No aceptamos pagos en efectivo . 

.,.-El servicio se tendrá que suspender al haber dos meses consecutivos de no presentar pago del servicio . 

Las ventajas de contratar nuestros servicios a diferencia de la competencia es que somos una empresa con un crecimiento 

importante y todo esto es debido a la recomendación de nuestros clientes. Somos una empresa completamente responsable y 

leal con nuestros clientes. 

Si tiene alguna duda sobre este presupuesto, póngase en contacto con: 

Fernanda Oliva .. al telefono 664 5181651 
Gracias por su confianza. 



REPSE 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

No. DE ACUERDO: 
No. DE FOLIO DE INGRESO: 
ASUNTO: 

GOBIERNO DE 
¿> 

MEXICO 
TRABAJO 
HCII!:U.IIA D!l. TIU.aA)D 
v :I;Jf.VIiiO.III SOCIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INSPECCIÓN FEDERAL DEL 
TRABAJO 
STPS/UTD/DGIFT/AR1 0087/2021 
15510 
AVISO DE REGISTRO 

Ciudad de México a Jueves 29 de Julio del 2021 

Conforme a lo establecido en el ARTÍCULO DÉCIMO del ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL PARA EL REGISTRO DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE PRESTEN SERVICIOS ESPECIALIZADOS O 
EJECUTEN OBRAS ESPECIALIZADAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo del 2021 , y una vez visto el contenido de la información y documentación proporcionada a 
través de la plataforma electrónica http·Urepse stps gob mx por parte de D LUX LIMPIEZA Y FUMIGACION S A P 1 DE CV,con Registro 
Federal de Contribuyentes: DLL200812RCO, se advierte que CUMPLE con los requisitos establecidos en el ACUERDO POR EL QUE SE 
DAN A CONOCER LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL PARA EL REGISTRO DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE 
PRESTEN SERVICIOS ESPECIALIZADOS O EJECUTEN OBRAS ESPECIALIZADAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO publicado en el Diario Oficial de la Federación el24 de mayo del2021.--------------------

Esta autoridad conforme lo dispuesto por los articules 15 primer, tercer y quinto párrafo de la Ley Federal del Trabajo DÉCIMO, DÉCIMO 
SEGUNDO y DÉCIMO TERCERO del ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
PARA EL REGISTRO DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE PRESTEN SERVICIOS ESPECIALIZADOS O EJECUTEN OBRAS 
ESPECIALIZADAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de mayo del 2021, es competente para determinar lo conducente, por lo que con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 13 y 15 de la Ley Federal del Trabajo; 2 apartado A, fracciones IV- y-X-y-18-fracción-1-dei-Reglamento Interior- de-la-Secretaría-el-
Trabajo y Previsión Social :--------------------

- -- - --- -- - --- -- - - - -- - -- - - -- - - -- - - - - - -- -- -- --- - DETERMINA -- - - --- - --- - - - - - - - -- -- - - - -- - -- - - - - -- - ------ - - --

PRIMERO. - Procédase a realizar la INSCRIPCIÓN en el Padrón Público de Contratistas de Servicios Especializados u Obras 
Especializadas.- - - -- - - - - - - - - - -- - - - -

SEGUNDO.- Esta Autoridad procede a EMITIR el AVISO DE REGISTRO número AR10087/2021, que contiene las siguientes actividades u 
obras especializadas bajo los siguientes números de folio: 

Folio: 3c97be7b-e20f-474c-b375-cd914c3346f3 
Actividad: La prestación de todo tipo de servicio de limpieza, así como servicio de tratamiento de plagas de insectos y otros parásitos por 
medio de insecticidas gaseosos o líquidos volátiles, llamados productos fumigantes. 

TERCERO. - De conformidad a los artículos 15 segundo párrafo de la Ley Federal del Trabajo y DÉCIMO TERCERO del ACUERDO POR EL 
QUE SE DAN A CONOCER LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL PARA EL REGISTRO DE PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES QUE PRESTEN SERVICIOS ESPECIALIZADOS O EJECUTEN OBRAS ESPECIALIZADAS A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, el presente AVISO tendrá una vigencia de TRES AÑOS, contados a partir de la 
emisión del presente acuerdo, siempre y cuando no se actualice ninguno de los supuestos que establece el ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO 
del citado ACUERDO.--------------------

CUARTO. - Se emite el presente Acuerdo sin perjuicio y sujeto al ejercicio de las atribuciones legales y reglamentarias conferidas a esta 
Autoridad en torno a las acciones de inspección y vigilancia del cumplimiento de la normatividad laboral , las cuales podrán ser ejercidas en 
cualquier momento, conforme a lo establecido en la Ley Federal de Trabajo y demás disposiciones aplicables.--------------------

https:Urepse.stps.gob.mx/app/resultado/eVNUU2FDLziXbG53TUZQQk9yUUbFaOOweHk40GEzbU83YVRRZHRGRWxLUCtGa1JianBjT3FGS 
FpjMORnMORjSw== _bpUVn2ZS9B 




